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 Medellín, 28 de sept. de 21 

 

Le informo señor Magistrado que mediante correo electrónico 
recibido el día de hoy la Abogada Asesora del Dr. JUAN CARLOS SOSA 
LONDOÑO informa que se encuentra de permiso toda la semana. Así 

a su despacho. 
 

 
Adriana Arias 

Auxiliar Judicial  
 

____________________________________________________________________ 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil 

veintiuno  
 

Proceso:  VERBAL (IMPEDIMENTO) 

Demandante:  CARLOS ENRIQUE MORALES QUINTERO 

Demandado:  JORGE MARIO CORREA BERRIO Y OTROS   

Asunto :  Acepta impedimento 

Radicado:  05001 31 03 008 2017 00160 01 

 
En vista de la anterior constancia secretaria y del impedimento 

aceptado al Dr. CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA, se llama al 

Magistrado que sigue en turno, Dr. JULIAN VALENCIA CASTAÑO, a 

fin de integrar la Sala para resolver el recurso de apelación. 

  

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  
 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  
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